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Como quiera que la demandada Allianz Seguros SA –por conducto de apoderado judicial-, 

dentro del término legal hizo uso del derecho de defensa que le asiste; en aras de continuar 

con el trámite procesal que corresponde, se glosará el escrito de contestación de la demanda 

(fs. 400-513 pdf). 

 

Conforme a lo expuesto, el despacho DISPONE:  

 

Primero. Tener en cuenta la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

presentadas dentro del término de traslado por la demandada Allianz Seguros SA.  

 

Segundo. Reconocer personería adjetiva, amplia y suficiente al abogado Gustavo Alberto 

Herrera Ávila, para actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial de Allianz 

Seguros SA, en los términos del memorial poder conferido (f. 454 pdf). 

 

Tercero. Notificar esta providencia conforme lo prevén los artículos 8 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 
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